
25 Cents. Martes 24 de Diciembre de 1901
25 Cents.
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de la provincia de las Baleares

PARTE OFICIAL

Se publica ios hárten, Jueves y Sábados
8e laaoribe en h EieueU..Tipogr<Vka, calle de la Mieerioordia núm 4 

««nei Retecho además de los números ordinarios á ks 
stíraordmanos ereepto los que eoatengan las lisias electorales recíffioada 
qoe podran adqmnr con un 25 p § de rebaja sobra e! precio de venta

PNeio.-Porsusonpoión almas, 1*50pUs. -Por un número iuelto0*95 
-Anuneios para susoriptores linea, 0-10—Id. para los que no lo so 0*25'

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 22 de Diciembre.}

máximo de la multa que autorice el artícu
lo 184 de la vigente ley municipal con la 
que desde ahora quedan conminados.

Palma 23 de Diciembre de 1901 —El 
Gobernador, Salvador Naranjo.

?bli8aF<° en I» Península, Islas adyacentes, Canarias v terri- 
i os de Africa sujetos i la legislación peninsular, á los veinte díar 4. .n 
promulgación, si en ellaa no se dispusiera otra cosa. Se entiende heoha 
promulgamón el dia en que termine la in.ercL de ia Ley cñ la “

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinei 
aI eivil, y por cuyo conducto fe pa"»!

^áloa de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 188^

Núm. 2808

Diputación provincial de Baleares
REaSeUlto2™?nlnaapM°,S VTtiCu!oS M Pre”PueSto promneial de ingreso, g gasto, 

de UO2 aprobado por la Dipntaeión en sesión de 16 de Diciembre de1901 9 9

Saccióü fio la Gacela.
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Núm. 2805
Negociado «.^-Elecciones
Cen esta fecha se remite de Exorno. Se

ñor Ministro de la Gobernación el recurso 
interpuesto por D. Vicente Prats Ferrer, en 
alzada del acuerdo de la Comisión provin
cial por el que declaró que D. Mariano 
Llobet Tur tiene capacidad legal para de
sempeñar el cargo de concejal del Ayun
tamiento de la Ciudad de Ibiza para el 
que fué elegido el dia 10 de Noviembre úl
timo.

' . INGRESOS
Capítulo l.°—Rentas y censoe. 

Id. ' A " -
Id.
Id.

„.--------—Artículo 1.° .
Repartimiento.—Artículo único. . 

5U—Instrucción pública.—Artículo único 
6. —Beneficencia.—Artículo único. . .

To t a l  in g r e s o s . .

Pesetas

• • 1.689*78
. . 636.300*16 
. . 4.770*00
• . 188.767*19

731.527*13

TT J, □ RLAL d e c r e t o  Loque se publica en este «Boletin Ofi-
Usando de la prerrogativa que Me con- cial» para que llegue á conocimiento de

cede el art. 54 de la Constitución de la Mo- ios interesados y á los efectos del art 26
narquia; á propuesta del Presidente del del Reglamento de procedimiento adminis- 
Gonsejo de Ministros y de acuerdo con el I trativo.
parecer de dicho Consejo; | Palma 24 de Diciembre de 1901

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B1 Gob„„ldor]
D. Alfonso XIII, y como Berna Begente del Salvador Naranjo
xíemo. I J

Vengo en decretar lo siguiente: I
Articulo Io El indulto general concedi- I ,

do por Mi decreto de 7 del corriente mes á I Núm. 2806
los desertores y prófugos del Ejercito y Ar- .k , „mada residentes en la República Argentina, I Miniotm j ?C & seremite de-^xemo. Señor 
se hace extensivo á todos los demás prófu- I t a ^^^rnación el recurso in-
gos y desertores de ambos institutos, cual- I ®rP^e8t° Por ícente Prats y Ferrer, en 
quiera que sea el punto de su actual resi- I a. , a de 8cuerdo de la Comisión provin- 
dencia. I clal’ P01 61 Qne *e declaró incapacitado pa-

Art. 2.° Quedan también incluidos en ejercer el cargo de Concejal del Ayun- 
este indulto los mozos no alistados, toda vez I *a™leDto de la Ciudad de Ibiza para el que 
que su falta ha sido menor que la de aque- I tüér elegido el dia 10 de Noviembre último, 
líos á quienes afecta la expresada gracia. I Lo que se hace público en este Bo l e -

Art. 3.* Por los Ministerios de Guerra I TIN 1,f i0ia l  para que llegue á conocimien- 
y Marina se dictarán las disposiciones ne- I ^os interesados y á los efectos del ar- 
cesarias para el cumplimiento de este de- I tículo 26 del Reglamento de procedimien- 
creto. I t° Administrativo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciem- I Palma 24 Diciembre de 1901. 
bre de mil novecientos uno. I El Gobernador,

MARIA CRISTINA I Salvador Naranjo
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta
(Gaceta 19 de Diciembre.)

CAPITULO 1.°—Ad min is t r a c ió n  pr o v in c ia l
38.065*00

6.275*00
4.775*00

10.350*00
1.000*00

o
Id. 2.° . . ...............................
Id. 3.° . . . ...............................
Id. 4.° . . ...............................................
Id. 5.° . . . ' .........................................

Artículo l.°
Id. 2.°
Id, 3.°
Id. 4.°
Id. 5.°

Artículo l.° .
Id. 2.° .
Id. 3.° .
Id. 4.° .
Id. 5.° ,

Artículo l.°
Id. 2.°)
Id. 3.°>
Id. 4.°j
Id. 5.°
Id. 6.°

60.465*00

Núm. 2804

Gobierno Civil.

Núm. 2807
Puertos.—Habiendo solicitado D. Matías 

Lladó y Torres la autorización necesaria 
para ocupar un solar situado frente á la 
cortina de la muralla llamada del Mirador

Artículo l.°
Id. 2.°
Id. 3.°
Id. 4.°

OAPITULO Z;-—DEMVJ.U1US GENERALES 
................................................... 10.040*00 
................................................... 1.000*00 
.................................................. 4.000*00 
................................................... 3.500*00 
................................................... 10.000*00

CAPITULO 4.°—Ca r g a s
350*00

1.999*00
13.403*75

803*65

CAPITULO 5.°—In s t r u c c ió n  pú b l ic a  
................................................... 8.900*00

41.610*88

17.990*00
1.875*00

CAPITULO 6.°—Be n e f ic e n c ia

. 187.030*00

. 156.229*00

. 140.846*00

28.540*00

16.556*40

70.375*88

484.105*00

entre el camino de Ronda y el mar y le
vantar en él una caseta de madera, en cuna- 
plimiento de lo dispuesto en el art. 7 de la 

Sección de cuentas y presupuestos. I Instrucción de 20 de Agosto de 1883 se 
Circular.—Sin embargo de lo termi- I abre una información pública durante el 

nantemente prevenido en mis anteriores plazo de treinta dias que se contarán desde 
circulares publicadas en los <Boletines Ofi- | el día que reciba publicidad este edicto en 
cíales» de esta provincia correspondientes | el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
á los dias 29 de Junio y 17 de Octubre úl- I Q06 Puedan presentarse en este Gobierno 
timos son muchos los Ayuntamientos que I Ia8 reclamaciones ú observaciodes que se 
han dejado de remitir á este Gobierno las I considere convenientes, á cuyo fin estarán 
cuentas trimestrales correspondientes al I expuestos al público la solicitud y el pro
corriente año de 1901, que vienen obliga- I yecto que le acompaña en la Jefatura de

Artículo l.° ,

Artículo único.

Artículo único.

Artículo único
daa á rendir los Depositarios.

En su consecuencia prevengo á los Se
ñores Alcaldes que no hayan cumplido este 
servicio que lo verifiquen dentro del im
prorrogable plazo de cinco dias pasados 
loe cuales les impondré sin mas aviso el

obras públicas (calle de Berra núm. 11) 
rante las horas hábiles de oficina.

du-

Palma 24 de Diciembre de 1901. 
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

CAPITULO 7.°—Co r r e c c ió n  pú b l ic a  
................................................... 16.000*00

CAPITULO 8.°—Impr e v is t o s  
............................ . . 19.700*00

CAPITULO 11.°—Ob r a s d iv e r s a s  
................................   . . 10.000*00

CAPITULO 12.°—Ot r o s g a s t o s  
........................................ . 25.784*86

To t z l

16.000*00

19.700*00

10.000*00

25.784*85

731.527*13
de^rD^^to^:^MC,il 6 ,08 Ponidos en eiTnfU^

PuW9.de Dici-b« igOL-Ej Presidente de la Diputación, Joaquín F. de

M.C.D. 2022
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Núin. 2809 ?

Habiéndose padecido un error al publicarse en el j 
B. O. num. 5451, la siguiente subasta, se reproduce 
debidamente rectificada.

COMISION PROVINCIAL
PE LAS BALEARES

SÍJgSASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto señala
do en el anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 5-140, correspondiente 
al día 10 del corriente mes de Diciembre 
contra el acuerdo de esta Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de 3.800 
kilógramos de cerdo en vivo para el con
sumo de los asilados en la Casa de Misern 
cordia y en la Inclusa de esta ciudad, di
cha Corpox'ación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 29 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, ha acordado 
señalar el dia 4 del próximo mes de Ene
ro para la celebración de dicha subasta 
bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .» El contratista se obligará á su

ministrar el número de cerdos vivos que 
sean necesarios para que en junto for
men el peso de 3.300 kilogramos.

2 .a Cada uno de los cerdos que se 
entregue no podni pesar menos de 160 
kilogramos; deberán estar completa
mente cebados, en perfecto estado de 
salud, y no" esceder de la edad de dos 
años; debiendo verificarse la entrega en 
dos lotes destinados respectivamente á 
cada uno de dichos establecimientos be
néficos.

3 .a Las roses que compongan cada 
uno de estos lotes serán presentadas por 
el contratista en sitio inmediato á esta 
capital el día que se le designe que de
berá ser precisamente uno de los ante
riores al 12 de Enero próximo para que 
sean examinadas por el veterinario pro
vincial, quien podrá rechazar todas 
aquellas que según su ciencia y pericia 
nn íinnsidArn a.rlmi<imaoz «un 
reunan las circunstancias consignadas 
en la condición segunda.

4 .a Los cerdos admitidos en este 
primer examen serán marcados y de
positados en el sitio que al efecto se de
signe, en el cual permanecerán sin co
mer durante 24 horas, y después de 
transcurrido este plazo se. procederá 
á su peso ante la persona encargada de 
su recepción, siendo de cargo del con
tratista su inmediata conducción al ma
tadero que se le designe.

5 .a Si alguna de las reses falleciera, 
después de su admisión y antes de ser 
sacrificada, el contratista queda obliga
do á sustituirla por otra que reuna las 
circunstancias expresadas en la condi
ción 2.a y sea admitida por el veterinario 
provincial, •

6 .a Los cerdos serán examinados 
nuevamente por el veterinario provin
cial después de sacrificados, siendo re
chazados de plano, todos aquellos en 
que se observen síntomas de que pade
cían alguna enfermedad. También po
drá rechazar el veterinario los cerdos 
cuya carne revele que han sido ceba
dos con alimentos impropios ó nocivos. 
En Jambos casos el contratista queda 
obligado á sustituir los cerdos rechaza
dos por otros que reúnan las circuns
tancias exigidas en las condiciones pre
cedentes, y no verificándolo, podrá dis
poner la Comisión provincial que sean 
adquiridos en la forma que la urgencia 
del servicio exiga, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse.

7 .a El pago del impuesto de consu
mos y los gastos que ocasione la ma
tanza de los cerdos objeto del contrato, 
serán de cargo de esta Diputación pro
vincial.

8 .a El precio do cada 100 kilogra
mos de cerdo en vivo será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose las 
proposiciones que excedan de 127‘5O pe
setas los 100 kilogramos, ni las que no 
se ajusten extrictamente al modelo que á 
continuación se inserta.

9 ." E¡ contratista presentará una 
cue ita duplicada comprensiva del im
porte" de cada uno de los cerdos que 
haya suministrado en cada lote, justifi
cándola con las papeletas que le haya 
entregado el pesador, en las que deberá 
hacerse constar la conformidad del en
cargado de recibirlos, cuyo importe le 
será satisfecho dentro de los ocho dias 
siguientes al de la entrega.

10 . Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir el 
contrato, ni dejar de cumplirlo en todas 
sus partes.

11 . Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 4 d el próxi mo mes de Enero en el sa
lón de actos públicos de esta Corporación 
provincial empezando á las 10 y media, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, ó del 
Diputado provincial á quien delegue, 
con asistencia de otro Diputado designa
do por esta Comisión y del Secretario 
de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción del anuncio de subasta, y de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
ésplicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: Proposición para optar á la 
subasta del suministro de 3.300 kilogra- 
mna rln r.^rrln en vivn para el eonsnmn 
de los asilados en la casa de Misericor
dia y en la Inclusa de esta ciudad.» 
El Presidente los recibirá, señalando á 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación 
y los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha 
liarse la proposición ajustada al modelo, 
el resguardo que acredite haberse cons
tituido en depósito en la Caja provincial 
la cantidad de 210*37 pesetas como fian 
za provisional, y la cédula personal de 
licitador. Cuando un licitador presente 
más de un pliego bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por e 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, ni las que no se ajustaren al modelo, 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el li
citador manifieste que está conforme en 

qué se entienda redactada con extrícta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
mbiere dos ó más proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos da deposito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubiere 
declarado desechadas; sin mas eecep- 
ción que las correspondientes á los lici
tadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlos en el acto 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta en la que se 
hará constar necesariamente el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando que los li
citadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante ella 
y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

12 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

13 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

14 . Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciónes hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre e 
acto de la subasta, sobre la capacida( 
jurídica de los demás licitadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de Ja adjudicación definitiva.

15 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, esta 
Comisión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieran debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Ins
trucción, y acordará que se devuelvan 
todos los resguardos de depósito á los 
licitadores, conservando solo el corres
pondiente al rematante, pero cualquier 
licitador que se creyere perjudicado con 
el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podrá apelar de dicho acuerdo ame el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la vía gubernativa. .

16 . Dentro de los 10 días siguientes 
al de la adjudicación definitiva deberá 

convertir en definitivo depósito provi
sional elevándolo al 20 por 100 del pre
cio uel remate en garantía del cumpli
miento de las obligaciones del contrato.

17 . Los gastos de inserción de anun
cios y demas que ocasione el remate se
rán de cargo del rematante.

Palma 7 Diciembre de 1901.- El Vi
cepresidente, Jaime Sitjar.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Pont, Srio.
Modelo de proposición que deberá escri» 

birse en papel de la clase 11?
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.°.....para la subas
ta del suministro de 3.300 kilógramos de 
cerdo en vivo á la Casa de Misericord a 
y á la Inclusa de esta ciudad, se com
promete suministrar dicho artículo con 
extrícta sugeción al pliego de condicio
nes al precio do..... pesetas el kilógra- 
mo. {Esta cantidad se pondrá en letras y 
no en guarismos).

{Fecha y firma dd proponente).

Núm. 2810

AYUNTAMIENTO DE B1NISALEM

Estadística demográfica del Municipio 
correspondiente al mes de Noviembre 1901

IVacifiiiientos
Varones legítimos........................... 8
Hembras legítimas.......................... 7

Total...............................15

defunciones
De Tuberculosis do las meninges . 1

» Otras enfermedadas.................. 5

Tota!......................... 6

Binisalem 14 de Diciembre de 1901—El 
Alcalde, P. A.—Antonio Gilabert, Tenien
te l.° El Secretario, Jaime Valles.

Núm. 2811
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Estadistica demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Noviembre 1901

Nacimientos
Varones legítimos.............................. 26
Hembras legítimas...............................21

Total...... 47

Nacidos Huertos '
Varones legítimos............................ 1
Hembras legítimas........................  1
Id. ilegítimas..............................  1

. , Total.......................... 3

Defunciones
De Tuberculosis pulmonar. . . . 6

» Meningitis simple.................... 1
» Oóógestróh, hemorragia y re

blandecimiento cerebral. . 4
» Enfermedades orgánicas del co

razón...................... 2
» Bronquitis aguda................ 2
» Bronquitis crónica ...... 2
» Otras enfermedades dsl aparato 

respiratorio............ 3
» Diarrea y enteritis.............. 2
» Nefritis y mal de Bright. . . 3
» Debilidad senil................... 3
» Otras enfermedades. . . . 3
» Enfermedades desconocidas ó

mal definidas...... 3
Total.......................... "84

Mahon 3 de Diciembre de 1901—El Mé
dico titular, Lorenzo Pone Marqués.—Vis
to bueno.—El Alcalde, A. F. Fornaris.

M.C.D. 2022



Núm. 2812

COMISION MIXTA DK RECLUTAMIENTO DE LAS ISLAS BALEARES
Re pa r t imie n t o  de los 940 hombres asignados A la Zona de Baleares en el leempla 

zo del corriente año para el Ejercito aétivo por R. D. de 6 del actual, en expre
sión del nombre de los pueblos, número de mozos que hau servido de base para 
señalar el cupo á cada uno de los mismos hombres y décimas que respectivamen
te les han correspondido, y número de soldados con que deben contribuir.

3
Núm. 2813 17. Sorteo 20. Sorteo

No t a  de los sorteos de décimas que se Eácorca. . 9 Ferrerias. . 4
han ejecutado en cumplimiento de lo • 1 Mahon. . 1
prevenido en el art.0 157 de U vigente $ í8™- • Ferrerias. . 2
ley de reclutamiento con expresión de Capdepera. . 2 Idem. . 10
los pueblos que entraron en cada uao, y Idem. . 1) Mshoa. . 3
de los números que les han correspon- Idem. . 6 Idem. , 9
dido. Idem. . 3 Idem. . 8

. _ , Idem. . ; Ferifrias. 5
1 y Sorteo 9.° Sorteo Escorca. . ó Idem. . 6

Audraitx. . í Sta. María. . 1 Capdepera. , 4 Idem. 7
Idem. . 2 Inca. . 6
Idem. . 6 Sta. María. .8 18. Sorteo 21. Sorteo
Idem. . 10 Idem. . 2 San Lorenzo. . 7 Formentera. . 9
Idem. . 4 Idem. . 10 Petra. . 9 Puigpuñent. . 10
Idem. . 3 Inca. , 4 Idem. . 10 Idem. . 4
Idem. . 5 Sta. María. . 3 San Lorenzo. . 5 Idem. , 5
Idem, . 8 Idem. . 5 Petra. . 4 Idem. . 3
Idem. . 1 Idem. . 7 San Lorenzo. . 1 Idem, . 8
Marratxi. . 9 Idem. , 9 Idem. . 6 Formentera. . 7

2 ." Sorteo. 10. Sorteo | ; 2g
ídem0: :io Wem.'89' .' 5 P6tr8' ' 3 PüÍ8PufleDt ' 1
Idem. . 4 Idem. . 3 19. Sorteo 22. Sorteo
Idem. . 2 Idem. . 4 Lluchmayor. . 5 Buñola. . 2
Alcudia. . 8 Idem. , 10 Idem. . 1 Fornalutx. . 4
Muro- • 9 Idem. . 1 Cindadela. . 6 Idem. . 1
Idem. . 6 Manacor. , 6 Lluchmayor. . 3 Buñola. . 10
Idem. . 3 Porreras. . 2 Idem. . 2 Fornaintx. . 9
ídem. . 5 Idem. . 7 Cindadela. . 9 Buñola. . 6
Idem. . 7 Manacor. . 8 Idem. . 10 Fornalutx. . 3

3«r sorteo 11. Sorteo Lluchmayor. . 7 Bañóla. . 5
Soller. . 3 Mercada). . 9 i * í , t
Llubí. . 4 Palma. . 2 ClUdade,a- • 4 Fornalutx, . 7
Soller. . 9 Mercadal. . 4 23. Sorteo

’ r  m6”' " CamP0EI' • 10 Campos. . 6Idem. . 6 Idem. . 8 x MemP . 7
■ tn Sem' • l • 2 Sautafiy- • 5
' 10 • 5 Idem. . 9 Idem. J . 8

Ü 1 R M a t ' = ^“P08- • 4 Id«™- ■ 3
Idem. . 6 Mercadal. . 3
Idem. . 2 Idem. . 7 24. Sorteo

4 .° Sorteo 12. Sorteo ?alviá- * 19 ^aíviá- • 16
Eetallenche. . 8 Artá. . 4 d f.elauitx' ' 1
Idem. . 6 Son Servera. . 6 We™ . 4
Idem i Artá Pí Gaiviá. . 15 Bañalbufar. . 9“em: : 7 SAorn Servera. i 7 “ W™' ■ 44
Tdpm «Artá i Lalvia. . d Calviá. . 7
Idem' * Q ím So,varo * m Bañalbufar. . 20 Felanitx. . 12
Mem ' t Idem ' a' ' 2 FB!aaiíX- ' 5 ■ H
MoTtniri. '. ! Id^: : 3 =aQalba£ar- ' 8 M-- - l»
Estallenche. .10 Idem. . 9 Idom' ' 13 lelamtX. . 2
Idem. . 2 Idem. . 8 25. Sorteo

5 .° Sorteo 13. Sorteo Lloseta. .15 Lloseta. . 3
Villa-Garlos. . 4 Estábilmente. . 5 |™e"- ' 20 J°an' •
Idem. . 5 Idem. . 8 J“an- ' 1® fósete. . 5
Idem. . 10 Idem. . 1 í-108®18' ' 13 San Juan. . 11
Idem. . 3 Deyá. 2 San Joan. . 6 Idem, . 8
Idem. . 7 Idem. . 10 “em' ' £ ^oa6ta' ' 13
Selva. . 9 Establiments. . 3 1 2 “em- ' 4
Villa-Carloa. . 1 Idem. . 7 ™em; ' J ®™ea' • 42
Idem. . 2 Idem. . 4 Oseta' 1 10 ldem; • 14
Idem. . 6 Idem. . 6 Smea’ ' 9 aan Jaan' • 13
Idem. , 8 Deyá. . 9 26. Sorteo

6 .° Sorteo 14. Sorteo S. Juan Bta. . 8 S. Juan Bta. . 4
Sta. Eugenia. . 2 Sta. Margarita. 3 Sta. Eulalia. .5 S. Ant.» Abad. 23
Algaida. . 8 Maria. 8 . 6 San José. . 19
TdAm 7 idom q  Idem. . 13 Valldemosa. . 3
Sta. ¿ngenia. i 4 Sta. Margarita '. 5 q'' 2f =' JAUafnoBlh V
Idem. . 9 Idem. . 7 J°Sé' ' ¿ = A?‘'x Abad' 2n
Idem 10 María 1 Idem" 1 14 San J°8é- • 9Idem ' 1 ' 1 S' AnLe Abad- * 22 S' Juan Bta- • 10
dem * 3 I^em g 2 Sta'Eulalia- • 7 Sta. Eulalia. .17

Idem * 6 TdAm' ’ 10 Saa JosA ' 30 S- Ant-° Abad. 18
dem ' 5 TdAm’ 9 S. Ant» Abad.. 21 Idem. .12Id ' 0 Idem’ * 9 S. Juan Bta. . 16 S. Juan Bta. . 20

7 .° Sorteo 15. Sorteo 8. Ant.° Abad. . lo Valldemosa. . 25
Buger. . 1 Pollensa. . 9 Sta- Eulalia. . 27 Sansellas. . 24
Idem, . 8 Idem. . 8 Idem. . 2 Idem. . 6
Idem. , 7 Idem. , 2 Palma 20 Diciembre de 1901.—El Pre-
Costitx. . 5 Idem. , 10 Bidente, Jaime Sítjar.
Buger. . 6 La Puebla. . 7 -----
Idem. . 10 Pollensa . 4 Núm. 2814
Bogo?' 3 Idemaeb'a’ i 6 ADMINISTRACION DE HACIENDA

Idem. , 9 Polleusa. . 1 DE b a l e a r e s
Idem. . 4 Idem. .3 „ . _ '

Negociado de Territorial
8 .° Sorteo 16. Sorteo Ecliclo.—En el expediente promovido

Esporlas. . 4 Campanet. . 1 por D. GuiLermo Nadal Servera sobre va-
Alaró. . 5 Idem, . 5 riación al amiliaramiento de San Lorenzo,
Esporlas. . 2 Idem, . 2 el Nrgociado correspondiente de esta Ad-
Alaró. . 1 Idem. . 4 miaiatración, con fecha 6 do los corrientes,
Idem. . 7 Villafranca. . 6 emitió el siguiente dictamen.
Idem. , 3 Idem,- , 8 «Habiendo examinado el expediente in-
Idem. • 9 Idem. . 3 cubado por la Junta pericial de San Loren-
Idem. . 8 Campanet. . 9 zo á instancia de D. Guillermo Nadal Ser-
Idem. . 10 Idem. , 7 vera, vecino de esta Capital, sobre rectifi-
Idem, , 6 Idem, , 10 cación de errores cometidas eu la coofec»

1 .
PUEBLOS

N, de mozos que 
Kan servido de ba
se para señalar al 

cupp á cada 
pueblo

45
17
39

7
44

4
36

9
18
11
28
42
11
10
8
1

15
9
7

14
93

6
75
16
35
16
17
71

130
33
15
26
29
17
31

346
37
52
50
56
11
34
66
41
47
79
16
10
15

Número de hombres 
y décimas

N. de soldados 
que deben apron
tar para el ejército 

activo

Isla de Mallorca

Alaré ...............................................
Alcudia...........................................
Algaida...............................................

_ Andraitx..........................................
. Artá.....................................................
J Bañalbufar...............................  .

Binisalem.........................................
Buger-...............................................
Buñola...............................................
Calviá.
Campanee..............................  . .
Campos...............................................
Capdepera...................................   .
Costitx . . . . ..........................
Deyá...................................................

1 Escorca ...............................................
Esporlas........................................  .
Establiments....................................  
Estallenchs.........................................
Santa Eugenia....................................
Felanitx..............................  . . .

- Fornalutx..........................................
Inca....................................................
San Juan.............................................
San Lorenzo ........ 
Lloseta . . . . . . . . .. . . 
Llubí....................................................
Lluchmayor........................................

7" Manacor..............................................
Santa Margarita,...............................
María...............................  , . .
Santa María.....................................

3* Marratxi.........................................
Montuiri..............................................
Muro....................................................
Palma........................................  .
Petra. . . .. ................................
Pollensa..................... .. .......................
Porreras...................................  , .
La Puebla..........................................
Puigpuñent.........................................

DI Sansellas.............................................
Santañy............................................... 
Selva....................................................

, Sineu....................................................
Sóller...................................................

1 Son Servera........................................
__ Valldemosa..........................................
7 Villafranca..........................................

Isla de Menorca
L 

Alayoí*.................................  
Cindadela............................

— Ferrerias. . . . ,.....................
Mahon...............................................

— Mercadal.......................  ... .
Villa-Garlos........................................

5 
Isla de Ihiza

1 San Antonio Abad...........................
Santa Eulalia....................................

2 Formentera........................................
San José..........................................

2 San Juan Bautista.............................
Ibiza...............................  . . . .

3 Heeumen

5 Isla de Mallorca...............................
Isla de Menorca...............................  
Isla de Ibiza....................................

1

18
7

16

18
1

15
3
7
4

11
17
4
4
3
0
6
3
2
5

38
2

31
6

14
6
7

29
54
13

6
10
12
7

12
144

15
21
20
23

4
14
27
17
19
32

6
4
6

.. . :.

8

\
9
3
7
0
8
5
6
7
5
6
2
3
4
2

r. ;.-,7
9
8
7
5
2
7
6
7
1
6
2
7
3
8
1
1
9
2
4

,7
8
3
6
2
5
1
6
9
7
2
3

19
7

16
3

19
1

15
4
7
5

12
18

4
4
3
1
6
4
3
6

39
3

31
- 7

15
6
7

30
54
13

7
11
12

7
13

144
15
22
21
23

5
14
27
17
20
23

6
5
6

7701.845 745 239

60
61
11.

121
14
19

25
25

4
50

5
7

0
4
6
4
8
9

25
25

4
51

6
8

286 116 31 119

28
33

1
18
21
24

11
13
0
7
8

10

7
7
4
5
7
0

11
14
0
8
8

10

125 49 30

239
31
30

51

770
119
51

1.845
286
125

745
116
49

9102.256 300 940

é- Lo que en cumplimiento délo prevenido en el art. 4.*del citado R. D. de 6 del
g- actual y en armonía con lo determinado en el capitulo 16 de la vigente ley de re

clutamiento y reemplazo del Ejército se publica en este periódico oficial.
Palma 20 Diciembre de 1901.—El Presidente, Jaime Sítjar.—P. A. de la C, M.

—El Secretario, Silvano Pont.

M.C.D. 2022



4
ción del amillaramif-nto de aquel término 
municipal, y: Resultando que D. Guillermo 
Nadal Servara mediante instancia de 30 da 
Abril último acudió á le Junta periciai do 
San Lorenzo alegando que en la cuenta de 
bienes dé eu propiedad del amillaramiento 
de Manacor tema asignada ma riqueza de 
250‘12 peseras por rústica, 33*24 pesetas 
por pecuaria y 12*50 pesetas por urbana y 
que al hacerse la segregación dd término 
de San Lorenzo y formarse el amiiiara- 
miento de este^pueblo se padeció un error 
al traspasar á este la cuenta de los bienes 
enclavados dentro de su término, cuyo 
error previene principalmente de haberse 
consignado doble extensión y mucha ma
yor riqueza á la finca denominada Son Na
dal y debido á esta equivocación y otras 
de menor importación viene tributando so
bre una riqueza de 425*11 pesetas por rús
tica, 33*24 pesetas por pecuaria y 13*00 pe
setas por urbana, y suplica en su conse
cuencia que se ratifique el error, ajustando 
la cuenta de bienes del amillaramiento de 
San Lorenzo á lo que resulta de la inscrip
ción de estos mismos bienes en loa libros 
catastrales de Manacor;=Re8uItando de la 
certificación librada por el Secretario del 
Ayuntamiento que obra en el expediente 
quo D. Guillermo Nadal tiene inscritos eu 
el amillaramiento de San Lorenzo ¡os bie
nes siguientes: una cuartelada tres cuarto
nes siete destres en «Son Pocapaya,» con 
una riqueza imponible de 59*65 pesetas; un 
cuartón noventa y cuatro destres en «Na 
Cordella,» con un imponible de 14*10 pe
setas; un cuartón veinticinco destres en el 
mismo parage, con una renta liquida de 
11*17 pesetas; un cuartón setenta y un 
destres en Son Joy, can una riqueza impo
nible do 6*18 pesetas; once cuarteradas en 
Son Nadal, con 135*25 pesetas de imponi
ble; otras once cuarteradas en igual punto 
tasadas en 193*76 pesetas; una riqueza pe
cuaria do 33*24 pesetas, y una casa en Son 
Nadal con un imponible de 13*00 pesetas; 
formando estas partidas un total de 458*35 
pesetas por el concepto de rústica y pecua
ria y de 13 pesetas por urbana;=Resul- 
tando comprobado, por la certificación li
brada por la Secretaria del Ayuntamiento 
de Manacor que obra en el expediente, 
que loa únicos bienes que D. Guillermo 
Nadal tema amillarados en esta población 
al segregarse el término do San Lorenzo 
que quedaron comprendidos dentro del 
mismo son los que á continuación se ex
presan: una cuartorada tres cuartones sie
te destres en «Son Pocapaya,» con un im
ponible de 59*65 pesetas, un cuartón no
venta y cuatro destres en «Na Cordella,» 
con un imponible de 14*12 pesetas, un 
cuartón veinticinco destres en el mismo 
parage, tasado en 11*17 pesetas; una cuar- 
terada setenta y un destres en «Son Joy,» 
justipreciada en 6*18 pesetas, once cuar- 
turadas en «Son Nadal,» con una renta lí
quida de 159 pesetas; una riqueza pecua
ria de 33 pesetas, y una casa de campo es
timada en 12*50 pesetas; formando estas 
partidas en conjunto una riqueza imponi
ble de 283*12 pesetas por el concepto de 
rústica y pecuaria y 12*50 pesetas por el 
concepto de urbana.=Rebultando que la 
Junta pericial de San Lorenzo propone en 
su informe que se rectifique la cuenta de 
bienes del expresado D. Guillermo Nadal, 
pomsndola de acuerdo con los datos que 
arroja el amillaramiento de Manacor;=Re- 
sultando que al efectuarse la segregación 
del término de San Lorenzo no se proce
dió á la tasación de los terrenos que le fue
ron adjudicados, sino que por el contrario 
el amillaramiento de este pueblo se formó 
trascribiendo en los libros los asientos re
lativos á los bienes que al practicarse el 
deslinde quedaron enclavados dentro de su 
término municipal, tal y como resultaba 
del amillaramiento de Manacor, de cuyo 
pueblo era aquél 8ufraganeo;=Result8ndo 
que formado de este modo el amillaramien
to de San Lorenzo se procedió á sumar la 
riqueza que en conjunto arrojaba y se de
dujo esta suma de la riqueza por que ve
nia tributando el término de Manacor 
cuando formaba con aquel un tolo pueblo; 
=Resultaudo que no consta que se haya 
practicado comprobación alguna de la ri
queza que tenia amillarada en Manacor 
D, Guillermo Nadal en que se haya ins
truido expediente para introducir variación 
eu eu cuenta de bieyes, ni menos se han 

acordado (las variaciones introducidas al 
formar el amillaramiento de San Lorenzo) 
por la Delegación de Hacienda;=CoD8Íde- 
rando que al inscribirse en el amillara- 
miento de San Lorenzo los bienes que que
daron enclavados dentro de su término, al 
separarse ésto dol de Manacor, debieron 
tmun'uirBe literalmente tal y como aparo- 
cían inscritos en el amillaramiento de este 
último pueblo; sin que fuera dable bajo 
ningún concepto alterar la riqueze, exten
sión y demás circunstancias de cada finca, 
sin la previa instrucción y fallo del opor
tuno expediente ju8t)ficativo;=Conside- 
rando que no puede atribuirse sinó á un 
error material de copia las variaciones in
troducidas en la cuenta de D. Guillermo 
Nadal, puesto que no existe expediente 
ni acuerdo alguno que las abor?e;=Gon- 
siderando que, habiéndose rebajado de la 
riqueza por que tributaba el integro térmi
no de Manacor (cuando estaba unido al de 
San Lorenzo) la suma de riqueza que arro
jada el amillaramiento formado para este 
último pueblo, para deducir de este modo 
1a riqueza por que debía contribuir para lo 
sucesivo el primero; es indudable que las 
partidas de riqueza imponible que por 
error de copia aparecen en el amillara
miento de San Lorenzo en discrepancia 
con las dsl de Manacor, bien sea por exce
so ó por defecto, tienen que refluir en sen
tido inverso en el amillaramiento de ese 
pueblo, puesto que implican una diferen
cia consignada de mas ó de menos en el 
catastro de San Lorenzo y una cantidad 
restada de mas ó de menos de la riqueza 
del integro término de Manacor;=Consi- 
derando por tanto que al rectificar errores 
como el que motiva este expediente, debe 
llevarse á efecto la alteración en ambos 
amillaramientos aumentando en uno la ci
fra de riqueza que en el otro se rebaje;= 
Considerando que, habiéndose aumentado 
al hacerse la segregación de términos la ri
queza imponible del contribuyente D. Gui- 
llerms Nadal sin que haya sufrido altera
ción la riqueza total por que contribuyen 
en conjunto los dos términos municipales 
de referencia, es indudable que este au
mento ha tenido forzosamente que ser 
compensado con una rebaja de igual cuan- 
tia hecha á unos ó varios de los demas con- 
t.ribuyenteF;=*Considerando que para de
jar debidamente subsanados los menciona
dos errores, las alteraciones que á este 
efecto se introduzcan en los amillaramien- 
tos deben retrotraerse al comienzo del ejer
cicio de 1899-900 que fué el primero en 
que contribuyeron por separado los dos 
pueblos de referencia.—El Negociado opi- 
na:=l.°=Que procede rectificar la cuenta 
de bienes de D. Guillermo Nadal Servera, 
del amillaramiento de San Lorenzo, hacién
dose las alteraciones necesarias para que 
venga á coincidir exactamente con el ami
llaramiento de Manacor; quedando por 
consiguiente con una riqueza total imponi
ble de 250*12 pesetas por rústica, 33 pese
tas por pecuaria y 12*5C pesetas por urba
na y sufriendo por tanto una rebaja de 
207*99 por rústica, 0*24 pesetas por pecua
ria y 0*50 pesetas por urbana. =2.°=Que 
las cantidades de riqueza que se rebajen á 
D. Guillermo Nadal se aumenten á la ci
fra por que actualmente contribuye el pue
blo de Manacor.=3.*=Que se ordene al 
Alcalde de Manacor que instruya el opor
tuno expediente para averiguar quienes 
sean los contribuyentes á quienes se haya 
rebajado indebidamente la riqueza que se 
cargó al Sr. Nadal y lo remita á la resolu
ción de esta Delegación de Hacienda; y= 
4.°=Que tratándose de introducir altera
ciones de riqueza que afectan á varios tér
minos municipales y desconociéndose á 
punto fijo las personas á quienes pueda 
afectar indirectamente el acuerdo que se 
adopte, seria conveniente insertar este in
forme en el 13. O. á fin de que los que se 
crean perjudicados por estas alteraciones 
puedan personarse y formular su opinión 
en el término de 15 dias, contados desde 
su inserción, suspendiéndose entretanto la 
resolución definitiva de este expediente.= 
Si V. S. se conforma con el anterior dicta
men puede sérvirse disponer que se eleve 
este expediente á la resolución del Iluetri- 
simo Sr. Delegado.»

Y habiéndose conformado esta Adminis
tración con la anterior propuesta se elevó 
el expediente al acuerde del Sr. Delegado, 

quien con fecha 11 del actual se sirvió re
solver cenforme en el mismo se propone.

En su consecuencia por medio del pre
sente edicto se cita, llama y emplaza á las 
Corporaciones, entidades ó particulares 
que se consideren perjudicados por razón 
de las variaciones que tratan de introducirse 
en los amillaramientos de San Lorenzo y de 
Manacor, á fin de que en el plazo de 15 días 
contados desde la inserción del presente 
anuncio se personen eu el expediente y ale
guen lo que á sus derechos convenga.

Palma 19 de Diciembre de 1901.—El 
Administrador, Valentín Sambricio.

Núm. 2815
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE PALMA

Anuncio.—El próximo día 26 á las 11 
de la mañana se celebrará la venta en pú
blica subasta de un lote único compren
diendo dos piezas de tejido de seda con to 
da la urdimbre de algodón, pesando eu 
junto cuatro kilogramos á 28 pesetas kilo
gramo, 112*00 pesetas.

Los géneros se adjudicarán al mejor 
postor.

No se admitirán ofertas que no cubran 
la tasación.

Palma 16 de Diciembre de 1901.—Ei 
Administrador, Vicente Polo.

Núm. 2816
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA

Habiendo fallecido el procurador D. An
drés Reines y Capó y solicitado su herede
ro el alza de la fianza que aquel tenia 
constituida se hace público por medio del 
«Boletín Oficial» de la provincia á fin de 
que los que se crean con algún derecho 
contra dicha fianza puedan deducirlo ante 
la Sala de Gobierno de esta Audiencia den
tro el término de seis meses á contar des
de la publicación de este anuncio.

Palma 21 Diciembre de 1901.—El Secre
tario, Jaime Sena.—V.° B.0.— El Presiden
te, Campo.

Núm. 2817
CEDULA DE CITACION

En virtud de providenria del dia de hoy 
dada por el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido en las diligencias promovi
das por D.a Coloma Ballester Expósita, al 
objeto de interponer demanda en juicio 
declarativo de mayor cuantía contra María 
Perelló y Coll, vecina de Palma, Juan 
Oliver Perelló, Miguel Salgado Bello, Fran
cisco Perelló (a) Rey, Nadal Campaner 
(a) Cok, vecinos de la villa de Costitx, y 
los herederos de D. Martin Mas, Vicario 
que fué de dicha villa, se tiene mandado 
que se cite á dichas personas, con objeto 
de poder reclamar después los siguientes 
documentos.

Del Archivero de públicos protocolos 
del partido de Inca, testimonio del testa
mento de Juan Perelló y Munar autoriza
do por el Notario de Sineu D. Pedro Fran
cisco Mateu en 19 de Octubre da 1868.

Del Notario de esta ciudad D. Francisco 
de Paula Massanet y Beltrán cópia de 
la escritura de adopción otorgada ante el 
Notario D. Cayetano Socías en 4 de Sep
tiembre de 1872 por los consortes Juan 
Perelló y Munar y Catalina Coll y Nicolau.

Del Sr. Provisor de este Obispado la 
partida de matrimonio de Juan Perelló y 
Munar y Catalina Coll y Nicolau celebrado 
en 30 de Octubre de 1816, y además la 
partida de Bautismo de María Perelló 
Coll de fecha 17 de Septiembre de 1837.

Del Juzgado municipal del Distrito de 
la Catedral de esta Ciudad, cópia de la par
tida de defunción de Catalina Coll y Nico
lau ocurrida en esta capital en 22 de Fe
brero de 1887.

Del Juzgado municipal de Costitx la 
partida de óbito de Juan Perelló Munar 
ocurrida en 24 Agosto de 1873.

Del Sr. Registrador de la propiedad del 
partido de Inca, certificación en relación; 
l.°^De las fincas las Cuarteradas de ex

tensión de media Cuarterada, y S. Arísal 
también de media cuarterada, situada e n 
el término municipal de Costitx y de la 
cuales era propietario al morir Juan Pe 
relió y Mu iar, constando inscritas á f*vo 
del mismo, ixor^-sardo caeo cnotii’* > lo 
traspasos q i^ hay m • f-c-n-ido h u  f / o 
y a fav-ir dr. quién consta la msr- p< Oí 
U actúa Kiad, y 2 ®=Ds s) ¡as fincas d> qi

pn til m<,8: Ct-Tbi < h C )
N coittu, situadas en el término mumcipai 
de Costitx y cuyos nombres son las Peñas 
de dos cuarteradas de extensión con una 
casa, San Jordi de cabida de media cuar
terada, y una casa en la calle de la Paz en 
dicha villa de Costitx, continúan inscritas 
á nombre de la citada Catalina Coll y caso 
contrario expresión de los traspasos opera
dos en dichas fincas y á faver de quién 
constan inscritas en la actualidad.

Y cumplió ido lo acordado se expide es
ta célula por medio de la que se cita á los 
h-rederos desconocidos de D. Martin Mas 
Vicario que fué de la Iglecia parroquial de 
la villa de Costitx. Palma diez y nueve Di
ciembre de mil novecientos lino.—El Es
cribano, Guillermo Vidal.
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q

Núm. 2818
D. Pascual Oliver y Ginart^ Juez municipa 

de la ciudad de Alcudia.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia dictada en el expediente in
formación posesoria instruido en este Juz
gado á petición de D.a Maria Cladera y Vi
ves vecina de Pollensaen el concepto de tu- 
tora de la menor Mana Cánaves y Torran- 
dell sobre inscripción en el Registro de la 
propiedad en este partido de las fincas si
tas en este término municipal y pertene
cientes á dicha Cánaves denominadas la 
una «Son Fé> de estensión de dos cuarte- 
radas nueve destres y la otra «El Bosch» 
de ostensión de cuarenta y cinco destres, 
habiendo adquirido la primera por heren
cia y muerte de su madre Ana Torrandell 
Meliá y la otra por muerte de eu padre 
Martin Cánaves y Cladera, se cita, llama y 
emplaza á cuantos se crean con derecho á 
la posesión de dichas fincas, para que den
tro el plazo de diez días á contar desde la 
publicación de este edicto en el «Bolentin 
Oficial» de esta provincia, se presenten en 
este Juzgado para exponer lo que tengan 
por conveniente previniéndoles que de no 
efectuarlo en el plazo fijado, se entenderá 
que renuncian á sus derechos mandándose 
continuar la inscripción definitiva de di
chas fincas en el mencionado Registro de 
la propiedad á nombre de Maria Cánaves 
y Torrandell y se confirmará el auto citado 
en el referido expediente en catorce de Ma
yo último.

Alcudia catorce de Diciembre de mil no
vecientos uno.--P. Oliver Ginard.—Ante 
mi, Luis Capó, Srio.

Núm. 2819
SALINERA ESPAÑOLA

En el sorteo verificado ayer ante el No
tario D. José Alcover, de las treinta y dos 
obligaciones hipoticarias série B. que de
ben ser amortizadas en primero de Enero 
próximo, resultó corresponder la amorti
zación á las que llevan los números si
guientes: 1453, 1083, 1745, 580, 1493, 
1123, 1386, 1007, 362, 5, 353, 1278, 1822, 
426, 1895, 500,133, 87, 1681, 1547, 859, 
793, 1887, 786, 1146, 527, 993, 664, 1555, 
1716, 1918 y 534.

Lo que se anuncia para que los tenedo
res de dichas láminas se sirvan presentar
las para su cobro á la Administración de 
esta Sociedad á tenor de lo prevenido en la 
escritura de emisión.

Palma 20 de Diciembre de 1901.—Por 
la Salinera Española.—El Director Geren
te, M. Guasp.
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